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¡ SEÑORA INGENIERA 
1 ¡ANA MARIA SUAREZ ALCIVAR. 

) Ciudad.- 

    De mis consideraciones: 

Por la presente, pongo en su conocimi 

Accionistas de la Compañía NIDAS 

unanimidad REELEGIRLA en su car 

Octubre del 2007, 

Atentamente, 

Pg Sci ANGGIE La MACIAS 

SP ORETARIO AD-HOC 

CC: 0941458093 

RAZON: Acepto el.cargo por el cual Y 

la Compañía ASA S.A., Guayaquil 
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ría Suarez Alcivar. 

a General 

CC: 0911285690 

Nacionalidad Ecuatoriana             

por el lapso de CINCO AÑOS, por lo 

Judicial y Extrajudicial de manera indiv; 

funciones, como así lo indica en los estal 

La Compañía NIDASA S.A., es una $ 
Republica del Ecuador mediante Escritu 

2.007, ante el Notarario Suplente Trigesi 

ENRIQUEZ LEON, e inscrita en el Reg 
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Guayaquil, 10 de Octubre del 2018 | 
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nto |que en la Junta General Extraordinaria o 

.S.A., celebrado el día de hoy, acordó por | 

de GERENTE GENERAL, de la compañía | | 

tanto. usted ejercerá la Representación Legal 

  

  

       
  

dual, de la compañía durante el ejercicio de sus 
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a Pública celebrada el dia 11 de Septiembre del | | 
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no Octavo del Canton Guayaquil, ABG. PEDRO 

tro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 03 dé: 

        
tos sociales vigentes de la compañía. 
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pe designada de GERENTE GENERAL d 

| ¡ez de Octubre del año Dos Mil Dieciocho. 
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HD ; Murillo oran 
4 ÉISTRO MERCANTIL -.*- 

-DEL CANTÓN GUAYAQUIE . 
_ DELEGADA * 

oa 

o La responsabilidad sobre. la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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19/44 o en original ená, -1oja(s) útilles). 
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EL a . «declarante cuando está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

SS Nacional de Registro, de Datos Públicos. : o , 

o 

De conformidad el Art, 18 numera5 de la Ley Notarial, doy ; 
le que la(s) po que antecede(n) es (son) igual(es) 

   
   

      
al (los) docyñohto(s) origina!(gf qt 
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Abg. Kavier Larrea Nowak. 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. - 

DEL: CANTÓN GUAYAQUIL o 
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